III. “DEMOCRACIA” Y “COMUNIDAD” 

Los textos que vamos a comentar
 son de común trajín en los espacios de la academia colombiana. 

1. “Democracia”

Tratando de sentar un referente distinto para establecer una mirada sobre la cuestión de la Democracia, Estanislao Zuleta inicia remontándose a los griegos
. Según el autor, “Grecia tenía a su modo una democracia”. La prueba es, nos dice, que a pesar de ser esclavista, era —desde el punto de vista ideológico— pluralista. Si le entendimos bien, resulta que “pluralista” y “democrático” son más o menos la misma cosa. Así —dice Zuleta— cualquiera podía ser idealista o materialista, y por ello “nada le pasaba”.

Al parecer, nuestro últimamente más prestigiado filósofo oficial, no pensó bien los ejemplos, porque —a renglón seguido— debió reconocer que había en ello algunas “limitaciones”: por ejemplo a Sócrates lo mataron (desde una gestión del Estado) por lo que decía y hacía, y al pobre de Anaxágoras “tan sólo” lo expulsaron, por haber dicho que el sol era una piedra incandescente. Según justifica Zuleta, al primero le pasó lo que le pasó porque llevó su “dureza” racionalista más allá de ciertos límites (“fue demasiado lejos”);  y al segundo, porque dio una definición “demasiado dura” para el  “público griego”. Habría —a la manera de pensar de Zuleta— que concluir que, si Sócrates no “va tan lejos” con su racionalismo y, si Anaxágoras, antes de meter la pata diciendo públicamente lo que pensaba del sol, se hubiera percatado de la importancia de Apolo para el pensamiento mítico, y para el Estado —guardando las distancias—; nada les hubiera pasado a los dos, y no habría —ahora— semejante mácula sobre la democracia griega y su “manera de  ser”.  

Hay una interrogante que nos asalta: ¿por qué los filósofos del orden despliegan todos estos esguinces? 

Ellos son necesarios para que nos quede clara una concepción de la democracia definida desde un punto de vista a-histórico: Aquí la democracia hay que entenderla sólo como “libertad” (en abstracto). En este sistema de pensamiento, la “libertad” es “esa” que da origen a la lógica y a la ciencia; porque —a contravía del evangelio de san Juan—  “no es la verdad la que nos hará libres”, sino la libertad la que nos hará verdaderos
. Es “la libertad la que nos obliga  a ser verdaderos, porque [en estas condiciones] tenemos que discutir y como no podemos imponer una autoridad intocable, tenemos que aprender a demostrar” tanto como “aprender a mostrar”, porque el que no se pueda imponer, es “decisivo para la ciencia”
.  La ciencia es, por ello, democrática. 

Qué duda cabe... la argumentación del sofista Zuleta es seductora.... Sin embargo, yo, a cambio, tengo para mí —y es apuesta de mi “tribu”—, los huevos puestos en otra canasta. 

Prefiero continuar asumiendo lo que aprendí con Zuleta hace mucho, en pequeños grupos de estudio, o al calor de sus aguardientes en la taberna (“Casa vieja”) de la esquina diagonal a USACA
,  o escuchándolo en la cátedra, o en sus disertaciones públicas. Para entonces este hombre me había demostrado que el Estado, y la democracia, tienen un carácter de clase; que, por ejemplo, la democracia griega era esencialmente una democracia esclavista, que —efectivamente— desde el Estado griego, que también defendía intereses de clase, se perseguía (limitando las libertades) a quienes representaban una amenaza para el statu quo. Pero, sobre todo, que la ciencia no es democrática en el sentido liberal del término. El ejemplo, y el argumento contundente lo escuché de los labios de Zuleta: “qué tal que Galileo hubiera sometido a votación si la tierra da vueltas alrededor del sol, o no; para tomar sobre ello una posición, aceptada como científica”. 

Lejos de todo este embrollo conceptual, hay que recoger la preocupación desde la cual nuestro autor enuncia sus angélicas pretensiones democratizantes: le tiene pánico al pensamiento dogmático. Y nosotros, Marxistas, que combatimos también al dogmatismo, y lo hicimos junto a él, afirmamos que ese combate contra la enfermedad del dogmatismo hay que darlo sin que por ello tengamos que renunciar a los principios, o al rigor. Hay otro dogmatismo peor, que Zuleta alcanzó a enunciar y hasta a denunciar y combatir, en sus mejores tiempos: el dogmatismo del eclecticismo que entroniza como imperativo absoluto la norma del “todo vale”.
Pero Zuleta no siguió por este camino. Simplemente, en sus últimos tiempos, aproximó el concepto de dogmatismo al de dictadura. El dogmático es, de este modo, sencillamente, un dictador. 

Es en esa lógica que se mueve. Eso le permite —de mala leche— meter en el mismo costal a Hitler, a Mao y a Khomeini. Otros han saciado esa misma sed trazando un signo de igualdad entre Stalin y  Hitler. 

Tal como decían los abuelos, “la lengua es el peor azote... ”. Por eso tratemos de ver en esta “dualidad”, y de encontrar dónde están las verdaderas solidaridades filosóficas. Más allá del hecho según el cual las Figuras de Stalin o la de Mao se les parezca, a algunos, a la de Hitler, vamos a comenzar la demostración de las reales y fundadas solidaridades del pensamiento liberal con el socialdemócrata (desde donde esto se piensa) y, de estos dos, con el fascismo.

Lenin, en las “Tesis e informe sobre la democracia”
, presentadas al congreso de la Tercera Internacional (Comunista), mostró cómo la burguesía y sus agentes, buscando argumentos para defender la dominación de los explotadores, oponen “democracia” a “dictadura”, condenado la dictadura, defendiendo y ensalzando a la democracia. Para ello deben apostarle al concepto de “democracia” en general, eludiendo el carácter de clase  que ella tiene
. 

En la realidad no existe una “democracia”, ni  una “dictadura”, en general. Siempre hay una democracia que al mismo tiempo es dictadura; democracia para la clase que detenta el poder (y sus aliados), y dictadura sobre sus enemigos (como Sócrates o Anaxágoras, en el ejemplo que se analiza; para no hablar de los esclavos que estaban excluidos de esa democracia). 

Todas las clases que han llegado al poder político, lo han hecho conquistándolo por la fuerza, aplastando la resistencia de las clases derrotadas y derrocadas. De este modo la República burguesa, aún la más democrática, no es nada más que una máquina de opresión de la clase obrera por la clase capitalista. Libertades como las de reunión y de imprenta son una falacia mientras exista el monopolio de sus medios en manos de las clases dominantes. Tanto más “pura” se hace la democracia burguesa, tanto más implacable se hace la lucha de clases y más “pura” es  la dictadura de la burguesía. 

Ahora, ¿cuál es el supuesto de esta categoría movilizada en el texto
 de Sánchez y Bayona?. No es otro que el que acabamos de reseñar: la “Democracia” se entiende, en su discurso, a la manera liberal. Algo así como el “mandato de las mayorías”. 

Lejos está, esta peculiar manera de entender la democracia, de las lecciones que habíamos construido, hace ya muchos años, en la misma “cuerda” de Sánchez y Bayona, desde Marx, Lenin,  Rosa Luxemburgo —y claro— Mao Tse Tung: el carácter de clase de la democracia, la esencia que la democracia tiene, es como el “sello” de esa moneda que —por el otro lado— mantiene la “cara” de la dictadura.  

En “La Revolución Proletaria y el renegado Kautsky”, en “El Estado y la Revolución”, en la “Lucha de clases en Francia”, en “Las guerras campesinas”, y en “Sobre la nueva democracia”, habíamos aprendido, junto a (y en) la lucha contra la Escuela vieja y por la Nueva Cultura, las lecciones esenciales que construyeron este concepto central del Materialismo Histórico. 

En  esos y otros textos habíamos establecido, parados en la realidad histórica, que la democracia formal, definida por el juego de mayorías y minorías, es tan sólo una falacia. 

Concuerdo, en toda la línea, con Federico Vallejo
 en que “para señalar —desde la dialéctica de Mao— de forma concreta la contradicción que se mueve en el concepto y la práctica de la democracia burguesa, debemos entender: primero, que ésta es una democracia liberal; segundo, que no es la democracia burguesa la que da sustento al capitalismo, pues es sólo una de sus expresiones; y, tercero, que el sustento ideológico [al capitalismo contemporáneo] lo da el pensamiento liberal.” 

Aparece, entonces, como una contradicción lógica, antitética, una que se presenta como si moviera a la democracia burguesa: “quien sea democrático, debe de distribuir y ampliar el poder; pero, si se es liberal —por aquello del principio de libertad negativa liberal según el cual ‘mi espacio, derechos y posibilidades llegan hasta donde comienza el de los demás’—, entonces dicho poder, debe ser constreñido”. De ello devienen propuestas como la del “mínimo estado de Nozick”. Así, oponer a la libertad negativa los mandatos de la mayoría, sería claramente democrático... pero, abiertamente antiliberal. Como evidencia de tal contradicción lógica se ha puesto de manifiesto, en la historia reciente, la reforma del Estado hacia el liberalismo a ultranza, donde el proyecto burgués de manera abierta, impúdicamente, ha renunciado a la ilusión de la democracia burguesa. De esto ha quedado constancia en la historia de Chile con Pinochet, del Perú con Fujimori, etc. Pero esto, con ser un camino recorrido en la búsqueda de la comprensión y la explicación de los manes de la democracia burguesa, y avanza en ello, deja de lado que lo que materializa el ejercicio de la democracia es el régimen político (o como decía Mao, el Sistema de estado). En la realidad ocurre que la democracia burguesa es democrática y por eso distribuye el poder, pero lo hace entre quienes hacen parte del proyecto que levanta la fracción hegemónica de la clase burguesa en ese régimen político. Efectivamente, hay una distribución del poder, pero no “en general”, sino entre quienes lo usufructúan y articulan. Todos los demás están expuestos al juego de la dictadura, que es la otra cara del mismo fenómeno. El poder no se “constriñe” cuando marca a la fracción hegemónica, a sus representantes o a sus integrantes. Lo que aparece como una contradicción lógica, no “funciona” en la realidad. Se trata, sí, de su “complemento”. El poder se distribuye y se constriñe, de acuerdo al carácter del régimen, a la correlación de fuerzas histórica que lo determina.

Como bien lo dice Federico, para el liberalismo “la contradicción de estas lógicas no se concilia en lo material, no resulta necesario hacerlo en este territorio; se concilia sólo en la esfera ideal —metafísica— del plano jurídico. La igualdad jurídica de poderes va a operar —entonces— como el mecanismo que permite conciliar tales lógicas, en un plano donde ya no somos sujetos de clase, sino que —como iguales— somos ciudadanos. Allí, la libertad que debe garantizar el liberalismo no es la libertad política silo la libertad de contratar y ser contratado, de ejercer el derecho como consumidor, donde éste puede expresar, como lo diría Friedman, su “libertad de elegir”.
2. “Comunidad”

Pasemos ahora al concepto de “comunidad”. 

Marco Raúl Mejía
 presenta estas tesis: que asistimos a una ruptura de la visión tradicional de comunidad; que esa ruptura se establece desde los elementos de crisis de la modernidad; que está en crisis —también—  la relación Escuela-comunidad; que la Escuela es escenario conflictivo y contradictorio en el horizonte de la negociación de intereses, deseos y sentidos; que la oleada de reformas educativas —que en particular se produce en América Latina—  es el resultado de adecuaciones de las nuevas estructuras educativas a un “mundo fundado en el conocimiento”, en cuyo contexto se movilizan por lo menos estas miradas sobre la comunidad escolar: 

· La neoliberal: se propone forjar una comunidad empresarial que (¿auto?) financia la educación; 

· La gremial: propone una comunidad que lucha por reivindicaciones; 

· La comunitaria: establece una comunidad que construye en lo local el nuevo tejido social; 

· La de solución de conflictos: toma partido por una comunidad, donde se recuperan valores y se reconstruyen las relaciones humanas; 

· La de movimiento social: asume una comunidad que, reconociendo diferentes roles y su confluencia,  empodera sus actores; 

· La de revolución política: se despliega en el seno de una comunidad que, señalando el carácter de reforma que tienen las transformaciones en la Escuela, lucha por la construcción de una organización política que produce la revolución social. 

La tesis que Marco Raúl enuncia al final es, sin duda, la que centra su discurso: la comunidad educativa “empodera” los actores para la reconstrucción del tejido social. 

No se trata, pues de un uso incidental de la palabra “comunidad”, a todas luces posible. Cualquiera puede utilizar esa palabra que, de todas maneras, existe en el diccionario de la lengua Castellana y tiene un puesto en el habla coloquial. 

La comunidad significa, según el diccionario básico de la lengua española
 “personas que viven unidas y bajo ciertas reglas”. Y este es en sentido lato, el alcance que comúnmente se da a la palabra. Pero ya el diccionario Planeta de la Lengua Española usual, introduce en la primera acepción el sentido de “cualidad común compartida por dos o más”, para agregar en la segunda este sesgo: “conjunto de personas, organizaciones o estados que tienen intereses comunes”.

Es indudable que en la apelación al sentido común que continuamente hace la actual legislación escolar, pero también en las pretensiones de teorización que la ley trae —y que sus promotores difunden— éste es el sentido fuerte que se le da a la palabra “comunidad”, en la expresión “comunidad escolar”: personas y organizaciones que tienen los mismos intereses.   

Lo interesante del asunto está en que Marco Raúl sabe de qué está hablando. Al explicar su primera tesis, enuncia las “tradiciones sociológicas” en las que se ha movido la idea de “comunidad”.  De un lado —dice— la alemana; y del otro,  la norteamericana. 

Pues bien, cuando a uno le dicen que hay una tradición filosófica alemana, uno se remite a Kant, a Hegel a Feuerbach, a Marx —y claro— al viejo pensamiento “jurídico-natural” de Pufendorf o Thomasius, o al “nuevo” de la Escuela de Francfort.  Pero, al hablar de la tradición sociológica alemana, el asunto es ya de otro calibre. No basta con decir, como lo hace Marco Raúl, que desde Herder, en esta tradición, la idea de comunidad se refiere a una “agrupación humana básica y primordial”, y que esa agrupación “se caracteriza por la lengua común y una actividad política unitaria”; señalando —bien de paso— que en esa tradición este último elemento liga la idea de comunidad a la de pueblo. Pienso que esa referencia, cuando se tiene conocimiento de causa (y de fuentes), como es el caso de Marco Raúl, hay que hacerla completa. 

Resulta que, en esta “tradición sociológica alemana”, el concepto de comunidad es nada menos que el eje de la construcción ideopolítica socio-estatal del nazi-fascismo. Y esto, no se puede callar, cuando se le propone expresamente de referencia.

Es la Idea de “comunidad” la que aparece en la filosofía política del nacionalsocialismo como un elemento transpersonalista que constituye nada menos que el fundamento de la estructura totalitaria del fuhrestaat
. Ella recoge toda la tradición contrarrevolucionaria del pensamiento más retrógrado que, desde de Bonald a de Maistre, elevó sus presupuestos teóricos a la condición de estrategia contra los fundamentos y la herencia de la Revolución francesa; esa que había pretendido liquidar las formas corporativas de organización de las comunidades medievales. El lazo entre estos dos momentos “alemanes” del pensamiento sociológico es, como se sabe, el romanticismo alemán que, en sus formas más delirantes, coincide en más de un elemento esencial con las apuestas actuales de la postmodernidad y, en otra arista (la del individualismo a ultranza), con el anarquismo. 

El punto de toque en esta historia, lo fue el organicismo biológico, social y espiritual, tan caro a toda propuesta fascista. 

La parábola intelectual que se describe en esta tradición es bastante simple: desde el cruce del organicismo y el historicismo, hasta llegar al romanticismo, y por ahí, dando pábulo al irracionalismo, se llega —ya sin mediaciones— hasta el vitalismo y al más enconado pensamiento reaccionario nacionalsocialista. 

Hans Freyer
 plantea que la tesis según la cual las realidades sociales son “formas orgánicas”, no sólo centra en proponer que la comunidad no puede constituirse desde los individuos aislados, sino que la vida social no puede modificarse de acuerdo a propuestas racionales, generadas desde la voluntad política, porque ella “crece en forma natural”. 

Lo histórico viene a ser aquí... lo natural, trasmutado en el espíritu popular, transpersonal.  Es el término “comunidad” —nacional o popular— (al que alude Mejía, pero que él también sabe eludir) el que va a concentrar en la doctrina alemana la idea de nación como organismo biológico, como raza y como sangre, pero también como agrupamiento que subsume las tradiciones y se plantea y descubre como “organismo espiritual”.
  

Sergio Panuzio
, al  referirse al Estado fascista italiano mostraba cómo, en oposición al planteamiento de Hegel de un Estado-sociedad, el pensamiento liberal había perfilado un Estado-pueblo y el Marxismo un Estado-clase, mientras que el fascismo había enarbolado el estado-nación entendiendo como nación a esa comunidad orgánica, definida como un organismo ético. Sin embargo, hay que aclarar que, para el pensamiento nazi, el Estado no tiene los quiebres que los ideólogos de Mussolini planteaban; para el nacional-socialismo el Estado es simplemente un Estado-comunidad. 

Marco Raúl alude a Tönnies. Muestra cómo, en su obra, hay una “mirada binaria” que marca una relación entre la comunidad y la sociedad, a partir de la cual es posible pensar la familia campesina como articulación de la comunidad “donde va a predominar la voluntad natural”. Aquí también nuestro autor se va por la calle de en medio. 

Veamos cómo son, en realidad, las cosas: en el período de entreguerras, donde se gesta el Nacional-socialismo, se despliega una filosofía neohegeliana de derecha, uno de cuyos representantes es un tal Julius Brinder que intenta establecer la evolución de la filosofía política alemana desde Fichte hasta Schelling, llegando a Hegel. Según Brinder, Fichte, prisionero del individualismo y del iluminismo, logra, sin embargo, captar la esencia orgánica del Estado, liberándolo de los vínculos del individualismo. A partir de allí, Brinder propone superar al Estado-sociedad de Hegel (porque de hecho, dice “no es un Estado completo, por cuanto el Estado es algo más que la sociedad”), para dar paso al Estado-comunidad, al Estado-orgánico. 

Esta afirmación de Brinder es solidaria de la propuesta de Tönnies
: “El individuo debe hacerse consciente de la dependencia de su yo con respecto al Estado, debe comprender que el Estado y el yo no son términos contrapuestos, sino que el yo, siendo posible sólo en la comunidad, presupone también la comunidad del Estado; así, entonces, el Estado deja de ser un instituto de coerción y se convierte en realidad de la libertad”. 

Esta es la apuesta de Brinder: “superar al individuo mediante la afirmación de la comunidad como valor en si”. Esta tesis le había llegado de su consueta, Karl Larenz
. 

Una vez más, tenían razón los abuelos: “la propia lengua es el azote preferido....”.  Aquellos que no tartamudean para identificar la figura de Mao con la de Hitler, difícilmente pueden diferenciar sus propias tesis que abogan por “la libertad en la comunidad”, de las propuestas esenciales no ya de la torva figura de Hitler, sino de sus ideólogos, incluida —completa— su prehistoria.

Por otro lado, “Libertad” es sin duda  una gran palabra. Veamos cómo Larenz la manosea: “En el centro de la ética y de la filosofía del estado del idealismo alemán está la elaboración de una idea de libertad más profunda que la proclamada por la Revolución francesa”
.

Pero ¿Cuál es esa idea?. Nada más, pero tampoco nada menos, que  el “cumplimiento del deber”, y luego... la de “la comunidad”. Por eso el pueblo, en esa tradición, es “comunidad cultural, histórica, política”. 

Pero Larenz no es —aún— un ideólogo nazi. Es, apenas, su prehistoria inmediata, tal como lo fue Brinder. Aquí el “espíritu del pueblo” es la sustancia concreta de una vida supra-individual “determinada a la vez como ley de la vida y [como] fuerza creadora de una raza, de un pueblo, de una comunidad concreta”. 

No todo en la movilización nazi-fascista de las masas se dio, esencialmente, desde  la represión y el terror; el eje lo fue la idea de “comunidad”. Comunidad, entendida como la comunidad de intereses, donde los intereses de clase se difuminan. 

Esta idea está hoy en día en el centro del manejo de la proclamada “comunidad educativa”, que reconoce el conflicto sólo en la perspectiva de la conciliación y, deja de lado la existencia misma de las clases sociales. Mientras tanto, con el mismo juego, el Estado burgués pretende ganar liquidando los sujetos de clase.

El concepto de comunidad educativa, es sólo una aplicación particular (en la Escuela) del concepto de “comunidad”, que es más general. 

Lo “comunitario” y la “comunidad”, como vemos, tiene en la sociología una historia que no se quiere tocar demasiado, pero que es subsidiaria del concepto liberal de la democracia y de la libertad, definidas en abstracto (y sin apellidos). 

Se supone que una comunidad es un grupo de personas que tienen los mismos intereses corporativos. Una empresa, por ejemplo, se presenta y se representa como una comunidad con una identidad de intereses para los patronos y los obreros. En la comunidad educativa, habría una comunión de intereses entre los padres de familia, los estudiantes, los directivos, y los maestros (no importa el carácter de clase de estos padres de familia: obreros, campesinos, terratenientes, grandes burgueses, pequeña burguesía). Según esta idea, los conflictos y el autoritarismo que en ella brotan dependen sólo de los roles que en tales estamentos generan padres, o maestros, o estudiantes...). No hay aquí ni clases, ni lucha de clases. 

Este concepto de “comunidad” que venimos rastreando, así asumido, tiene una larga historia. Otro de sus principales momentos, es sin duda, la reelaboración que, del concepto de los gremios medievales, hizo el fascismo italiano con Alfredo Rocco a la cabeza. En lo “comunitario” no hay lugar para la contradicción, sólo para el “conflicto” que se puede resolver preventivamente, en la escuela de la conciliación. En el mejor de los casos se reconoce la existencia de “tensiones”. No hay allí asomo de clases ni de lucha de clases. Los padres de familia, por ejemplo, son sólo “padres de familia”, independientemente de que sean Carlos Ardila o Juan Pérez, Mario Santodomingo o Menganejo Osorio. 

Podemos aceptar, sin embargo, y con la condición de que ello se explicite, que en un centro escolar cualquiera, dependiendo de su ubicación y de su “nivel socio cultural”, casi todos los padres de familia tienen el mismo o similar carácter de clase entre sí. Por ejemplo, en ciertos colegios “distinguidos”, el carácter de estos padres de familia sería el mismo del “estamento estudiantil”. Allí, difícilmente, a ese mismo carácter de clase, y a esos mismos intereses, correspondería la objetiva condición de clase de los maestros que allí laboran. Pero, en los centros escolares de las barriadas populares, es evidente que el carácter de clase de los maestros, estudiantes y padres de familia, está definido en la “otra orilla” del sentido histórico; a no ser que el fantasma del pacto social vele su carácter o que sean cooptados por los organismos y órganos corporativos como activos militantes de sus faccio di combatimento. Por eso mismo es necesario enfatizar esto, para que ello no se difumine en el concepto de la “comunidad educativa” en abstracto, que supuestamente vendría a tener el mismo carácter estamental, en todos los centros escolares. 

En esta misma lógica aquí denunciada, el concepto de “empoderamiento” desplegado en el discurso de Mejía; éste tiene como referente la llegada de los “actores”, ejerciendo desde específicos actos de delegación, según el “rol” del empoderado, un ejercicio del poder que se avista como real... en una dimensión corporativa, en la cual es necesario olvidar su carácter de clase; puesto que, si este carácter de clase no se “olvida”, resulta incómodo a la hora de las conciliaciones (o de las genuflexiones ante el poder del Estado)
. Es por eso que, como lo hemos dicho ya, en el mejor de los casos, se trata del “poder delegado”, del poder que el Estado asigna para mantenerse; vale decir de “poder” tolerado, regido y al servicio del poder (verdadero). Cuadros de extracción popular como vicarios del oscuro poder histórico de gamonales.

La lectura desprevenida (si ello es posible) del texto de Sánchez y Bayona, nos hace saber del deseo de superar los problemas generados por la intolerancia, la ausencia de “alteridad”, la persistencia del autoritarismo, en este caso, en particular en los espacios escolares. Pero una lectura atenta muestra cómo se trata de generar espacios corporativos de control de la población, de desarticulación de los movimientos clasistas (al interior de la Escuela). 

Es así como los intelectuales en retirada hacen —ahora— sus aportes al mantenimiento del régimen. Pero, como quiera que sea, el texto de Sánchez-Bayona con sus citas de Abraham Magendzo y el de Mejía con su intento de esclarecer el momento teórico y político en que el concepto de “comunidad” habitó entre nosotros, permiten entrever cómo la contradicción aparente que, históricamente, se presentó entre el liberalismo y el fascismo, tiende a borrarse todos los días. 

El llamado “neo” liberalismo hace acopio de toda la herencia corporativa que el fascismo le dejó. Uno y otro, éste y aquél, se identifican en lo esencial: 

· En la defensa de la propiedad privada capitalista, 

· En la construcción de un sujeto que se mueva y desplace en el mercado (de su propia fuerza de trabajo y de las demás mercancías), y 

· En defender un Estado que garantice la existencia de ese sujeto y ese mercado. 

A ello le resultan esenciales los postulados de la democracia en abstracto (o a su reformulación como “democracia participativa”); y el fetiche de la “comunidad”, donde no hay ni clases sociales, ni contradicciones de clase, que afeen el proceso de expoliación del sudor, la sangre y la alegría de los pueblos. De esos pueblos que tienen, ley mediante, definida la educación no como un “derecho radical” (que invocan estos autores, ni siquiera un derecho a secas), sino como un servicio público. Y quien no sepa qué es un “servicio público”, hemos dicho, no es sino que intente tomar un taxi, o no cancele las facturas de las Empresas Públicas Municipales.

� Escrito en el contexto de  la Especialización en Gestión de Procesos Curriculares, para una discusión interna del consejo de la Revista Pedagogía y Dialéctica. Una versión de este texto se publicó en el libro “Innovación y currículo, pedagogía y evaluación”. La versión que aquí se incluye se contrasta con la transcripción de la cinta magnetofónica de ese debate y se complementa con los aportes recientes de la discusión que ha generado.
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� Incorporo aquí otras observaciones de Federico Vallejo al borrador de este libro.
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�Cf.: Tönnies, Ferdinand. Comunidad y Sociedad. Editorial Losada. Buenos Aires: 1947. 
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� Remitimos la discusión a la planteada en el libro “Contribuciones a la crítica de la ideología dominante” de la Revista Octubre





